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administración local
AYUNTAMIENTOS
ARROBA DE LOS MONTES

ANUNCIO
Durante el período de exposición pública a que se refiere el artículo 17.3 del Texto Refundido de  

la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo  2/2004, han  sido presentadas alegaciones por cuatro vecinos de esta localidad contra diver -
sos puntos de dicha ordenanza.

La Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2012 conoció el contenido de  
las alegaciones presentadas, acordando por mayoría con 3 votos afirmativos del P. P. y 2 abstenciones del 
P. S. O. E. no acceder a lo socilitado en sendas alegaciones y que la ordenanza siguiese su curso legal.

ORDENANZA  Y NORMATIVA DEL SECTOR APÍCOLA Y ASENTAMIENTO DE COLMENAS EN ESTE MUNICIPIO
ORDENANZA NÚMERO 19

Considerando la tradición apícola existente en este municipio de Arroba de los Montes (Ciudad 
Real) y el incremento del interés que por este tipo de explotación se viene manteniendo, no solo como 
actividad complementaria a la renta agraria, sino además como forma de aprovechamiento de los re -
cursos naturales y del trabajo de las abejas en beneficio de la polinización de los frutales y flora salva -
je así como diversas solicitudes de apicultores de otros municipios solicitando se les autorice asenta -
miento en terrenos propios de este Ayuntamiento, previo pago de las tasas correspondientes, es nece-
sario dictar unas normas reguladoras que vengan a ordenar y cubrir el vacío legal existente, de forma  
que se eviten posibles conflictos con otras actividades y entre los propios apicultores a la vez que de -
fiendan y potencien la expansión  de la propia actividad y del sector en su conjunto y a la vez pueda  
repercutir en unos ingresos para las arcas municipales.

Este Ayuntamiento y dentro de las facultades que le  confiere el artículo 9 del Real  Decreto  
106/1985, de 26 de noviembre, por el que se regula la ordenación y fomento de explotaciones apícolas  
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:

En consecuencia dispongo:
Artículo primero: La presente ordenanza tiene la finalidad la regulación, ordenación y fijar un 

precio por la concesión de licencias para asentamientos de colmenas en terrenos municipales, todo 
ello dentro del ámbito territorial de este municipio de Arroba de los Montes (Ciudad Real).

Artículo segundo: La apicultura es una actividad agropecuaria que puede ser ejercida en esta lo -
calidad  por cualquier persona o entidad que cumpla lo ordenado en la presente ordenanza.

Artículo tercero: Todas las explotaciones apícolas deberán de estar inscritas en el Registro de Ex -
plotaciones Apícolas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y censadas en este Ayuntamiento. En terrenos públicos o zonas de pastos las explo -
taciones apícolas de nueva creación deberán solicitar de la Consejería de  Agricultura y Medio Ambien-
te de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha su inscripción en dicho Registro.

Artículo cuarto: Para el registro de las nuevas explotaciones en este municipio, el titular deberá 
presentar declaración jurada de ser propietario de la finca o paraje donde pretende instalar el asenta -
miento de colmenas o en su caso tener autorización del propietario indicando nombre, apellidos y di -
rección del mismo. Cuando el asentamiento de colmenas está situado en terrenos de propiedad munici -
pal y de U.P., se hará constar la autorización en la entidad propietaria.

Artículo quinto: Si dos o más apicultores coinciden en la misma fecha de solicitud para la instala -
ción de asentamientos de sus colmenas en terrenos de propiedad municipal y  no siendo posible autori -
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zar a todos ellos por razones de proximidad ni expedir la correspondiente autorización simultánea de  
todos ellos, se otorgará preferencia:

a) Se respetarán los asentamientos existentes en los terrenos de propiedad municipal, si bien los  
propietarios de los mismos y en caso de que tengan más de un asentamiento lo reducirán a un solo, en  
el lugar que crean más idóneo para ello.

b) Al apicultor que hubiera realizado en los últimos años mejoras en el asentamiento o en sus ac -
cesos.

c) A quien demuestre que la actividad apícola en su fuente principal de ingresos o que los mis -
mos ingresos procedentes de la actividad apícola supongan un porcentaje más alto con respecto a sus  
ingresos totales.

d) Informe de la Asociación de Apícultores, si la hubiese.
e)  Los  asentamientos que cuenten con más de 120 colmenas, bien sean cajas, corchos u otros 

similares, podrán sus dueños solicitar otro asentamiento de otras 120 y así sucesivamente.  
Artículo sexto: A efectos de actualización, control y seguimiento del censo apícola y otras inci -

dencias, será obligatorio comunicar a este Ayuntamiento las siguientes variaciones:
a) Declaración anual.
b) Venta o cese de la actividad.
c) Ampliación o disminución del número de unidades del colmenar o de la explotación, indicando  

los lugares abandonados.
d) Cambio si así lo considera de asentamiento, siendo preciso la correspondiente autorización si  

es terreno de propiedad municipal.
e) Copia del SIGPAC de la parcela y polígono en donde se encuentra ubicado el asentamiento, no  

siendo preciso en caso de que los terrenos sean de propiedad municipal.
Artículo séptimo: A efectos del artículo tercero  y para la instalación de asentamientos de colme -

nas tanto si existen, como de nueva creación, en montes de propiedad municipal de U. P., así como en  
terrenos de pastos comunes y particulares que estén ubicados dentro del término municipal de esta loca -
lidad, será necesario obtener la correspondiente  licencia y autorización de este Ayuntamiento.

Artículo octavo: Cada colmena, sea caja o corcho, deberá llevar impresa su clave correspondien -
te de forma bien visible, constando en la misma el número de identificación de la explotación apícola.

Artículo noveno: Para una explotación de un mismo titular que posea más de un asentamiento de 
colmenas, solo existirá un solo número de registro y que deberá unirse al de cada una de las colmenas  
(este artículo afecta a los apicultores que tengan asentamiento en terreno de propiedad muni cipal y 
terrenos privados, siempre que estén ubicados dentro del término municipal de esta localidad).

Artículo décimo: A efectos estadísticos y de programas de posibles ayudas que pudieran estable -
cerse en un futuro, las explotaciones apícolas serán clasificadas en:

a) De autoconsumo: De 1a 15 colmenas.
b) Familiares: De 16 a 50 colmenas.
c) De producción: Más de 50 colmenas.
Considerándose en todos los casos independientemente de que sean fijas o móviles y sean estantes.
Artículo undécimo: En la instalación de nuevos asentamientos de colmenas o en el desplazamien-

to de los existentes tanto en terrenos públicos como privados, deberán considerarse las medidas pre -
ventivas sanitarias y de distanciamiento a lugares habitados y de tránsito en evitación de perjuicios a  
personas o ganados.

Artículo duodécimo: Corresponde a Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha el establecimiento de medidas en materia sanitaria que conduzcan 
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a la prevención o control de enfermedades infecto contagiosas. Siendo de obligación de los apicultores  
el colaborar y denunciar la detección de aquellas enfermedades o plagas de declaración obligatoria y  
todo ello en el marco del vigente reglamento de epizootias. El Ayuntamiento para la concesión y reno -
vación de licencias exigirá  los requisitos sanitarios vigentes en cada momento.

Artículo decimotercero: En defensa de la explotación apícola y en base a la necesaria protección  
de los cultivos, se considerará en la aplicación  de los tratamientos fitosanitarios y los vegetales, el  
posible daño apícola de que su uso pudiera derivarse según la categoría de los mismos, siendo de obli -
gación de quien realiza el tratamiento tomar las precauciones necesarias y comunicándolo en su caso a  
los apicultores que pudieran resultar afectados con quince días de antelación a la realización del tra -
tamiento.

Artículo decimocuarto: El aprovechamiento ordenado de la flora melífera de una zona en función 
de su capacidad de producción potencial demanda el establecimiento de distancias entre asentamien -
tos de colmenas. Tal distancia será resultante de la suma de los radios de afección de cada uno de los  
asentamientos de colmenas.

Artículo decimoquinto: A fin de evitar conflictos es necesario que los propietarios de explotacio-
nes apícolas tengan en cuenta las distancias entre el emplazamiento de sus  asentamientos de  colme -
nas y las zonas conflictivas, debiendo  respetar las siguientes distancias. 

A viviendas aisladas: 200 metros sin permiso de los dueños.
A  fincas rústicas  colindantes: 20 metros con respecto a las orientaciones Sur, Este Norte y Oeste.  
A centros urbanos o núcleos rurales: 300 metros.
A caminos vecinales y pistas forestales: 50 metros.
A carreteras nacionales, comarcales o locales: 100 metros.
Artículo decimosexto: Queda prohibido el sacrificio de ejemplares errantes o salvajes o incluso 

los propios para cualquier fin incluido el de aprovechamiento de la miel.
Artículo decimoséptimo: Queda prohibido la colocación de caza-enjambres a menos de 100 me -

tros del asentamiento de  colmenas, salvo los que pueda instalar el propietario del mismo.
Artículo decimoctavo: El propietario de un enjambre  de abejas, tendrá derecho a perseguirlo  

sobre las fincas rústicas ajenas, indemnizando a la propiedad del perjuicio causado. Cuando el propie -
tario de un enjambre no lo haya perseguido o dejara de hacerlo durante dos días consecutivos, el due -
ño de la finca donde el enjambre se encuentra, podrá ocuparlo o retenerlo.

Artículo decimonoveno: Queda sometida a la autorización municipal la trashumancia de los api -
cultores que no consten empadronados en este municipio, con al menos tres meses anterior a la fecha  
de que vaya a realizar la trashumancia.

Artículo vigésimo: En lo  no dispuesto en la presente ordenanza, se aplicará la normativa que 
existe al respecto.

Artículo vigesimoprimero: Los asentamientos de colmenas ubicados en terreno de propiedad mu-
nicipal y de U. P., tributarán a este Ayuntamiento con las cantidades que seguidamente se relacionan,  
así como fechas de tributación:

Los apicultores que tengan la condición de vecinos de este municipio sin interrupción alguna, tri -
butarán con la cantidad de 2,00 euros por colmena o caja.

 Los apicultores que consten empadronados en este Ayuntamiento al menos con doce meses de  
antelación a la presentación de la solicitud de asentamiento, tributarán, con la cantidad de 2,50 euros  
por colmena, tanto de corcho como de caja.

Los apicultores que no consten empadronados en este municipio o bien no  cumplan con el tiem-
po exigido de empadronamiento, tributarán con la cantidad de 3,00 euros por colmena, tanto de caja  
como de corcho.
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La tributación será con carácter anual y comprenderá el año natural contado del 1º de enero al  
31 de diciembre del año corriente.

El período de pago se establece en las fechas comprendidas entre el 10 y el 20 de diciembre  del 
año anterior.

El apicultor que no haga efectivo el pago correspondiente, perderá todos los derechos del asen -
tamiento autorizado y lo levantará antes del 31 de diciembre del mismo año.

De hacer caso omiso, este Ayuntamiento ejercerá sus derechos incluso si es preciso la vía judi -
cial, corriendo todos los gastos ocasionados a cargo del apicultor infractor. 

Si un apicultor solicita licencia y autorización de asentamiento de colmenas después del 1º de  
enero del año corriente, el mismo tributará antes de proceder al asentamiento, por la misma cantidad  
que los anteriores, según la condición que ostente.

Los apicultores que tengan asentamiento de colmenas al 1º de enero de 2012, tributarán el año 
corriente.

Artículo vigesimosegundo: Las distancias entre asentamiento de colmenas,  tanto de cajas,  de 
corcho o similares, será de 500 metros lineales como mínimo, en todas las direcciones. 

En todo caso el apicultor siempre estará sometido a lo que se establece en el Decreto 106/1985, 
de 26 de noviembre de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y al Real Decreto 209/2002, de  
22 de febrero, dictado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se establecen  
normas de ordenación de las explotaciones apícolas y a otros que pudiesen existir y de nueva creación,  
tanto a nivel nacional como de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo vigesimotercero: La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente al de su publi -
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo desde ese mismo día los apicultores inte -
resados en obtener la licencia de asentamiento, a presentar su solicitud en modelo oficial adjunto, so -
licitud que será expedida o denegada en su caso mediante resolución de la Alcaldía.

La presente ordenanza será sometida a su aprobación con carácter inicial por el Pleno de la Cor -
poración y expuesta al público en el tablón de anuncios de esta Corporación y en el Boletín Oficial de 
la Provincia por plazo de treinta días naturales, contados desde el día siguiente al de su publicación,  
pudiendo presentar reclamaciones  por las personas que lo estimen conveniente durante dicho período,  
reclamaciones que se presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento y dirigidas al Sr. Alcalde-Pre -
sidente.

Las reclamaciones presentadas serán resueltas por el Pleno de la Corporación.
Arroba de los Montes, a 16  de abril  de 2012.-El Alcalde-Presidente, Antonio López Herance.

Número 2850
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